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BOLETIN ECIESIASTICO 
DEL 

, O B I S P A D O D G S A L A M A Ñ C A . 

Esta publ ieadion oficial , que solo se hace para las Iglesias y Pár rocos d« \i Oiácssia, l á l d r í dos véces al ifleseií los dias qíié' el Pre lado d i spué ié ré . Las r«-«Uin t e i a i i e t se d i r ig i rán i la Secretar ia de Cámara del Obispado. . . - •- • .- : • • - . - • ---lir 

OBISPADO DÉ SALAMANCA, 

Circutati 

' La Heifia Niíestra Señora (q. 0 . g . ) fíos fea á i r í^ 
g ido h Real Carta del lenor siguiente: 
1 

LA ReiníÍÍ 
t 
• ReveTettdo' en Cristo padre Obispo de Saíámanícaí. 
Terrríinada felizniente la guerra de Africa con el tra-
tado de paz que acaba de celebrarse y ratificarse, os 
r u e g a y encarga nie acortipaneis á t r ibutar á' Dios 
Nues t r a Señor tas mas rendidas gracias por tas v i c -
torias que se tra dignado conceder á mis armas efí 
tantos encuentros y Ventajas obtenidas eí^ el coRve-» 
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nio. y me ayudéis á ped i r á su Divina Mageslad por el 
e terno descanso de las almas de los (leles, muer tos 
gloriosamente en la pasada lucha ó con ocasion de ella, 
disponiendo que unos y otros acios sean públicos y 
solemnes en todas las Iglesias dependientes de vues-
tra jurisdicción ordinaria, y comunicándolo á los Pre -
lados de las exentas de ella en ese Obispado, que no 
pertenezcan á la de las cuatro Órdenes militaros ó á 
otra de las que conserven su exención por el último 
concordatoi Y de haberlo asi ordenado y participado 
m e daréis aviso á manos de mi infrascrito Ministro' 
de Gracia y Justicia, en lo que me serviréis. Oe 
Palacio á cuatro do Junio de mil ochocientos sesenta , 
— Y O LA U E I N A . — E l Ministro de Gracia y Jus-
ticia, Santiago Fernandez Ncgre tc . . 

\ con el fin de llenar un de.ber tan grato á nues-
t ro corazon y corresponder con pronti tud al piadoso 
encargo de S . xM., que esperábamos, para rendir 
al Señor el homenage público de nuestro recono-
cimiento por la protección que se ha dignado con-
ceder á nuestras victoriosas armas en Africa, y 
pagar á nuestros hermanos que tan glor iosamente 
han sucumbido en la lucha ó con ocasion de ella, la 
deuda sagrada de nuestros sufragios y oraciones, ve-
nimos en d:spouer que en Nuestra Santa Basílica 
Catedral , en todas las parroquias de esta Diócesis y 
en los Conventos de Religiosas se cante un Solemne 
Te-Deum en acción de gracias al todo Poderoso y se 
diga durante t res dias en las misas la colecta pro gra-
tiarum aclione tan luego como se reciba esta circu* 
lar; y que al siguiente dia se celebre una Misa so-
lemne de Requiem, que será la de aniversario, segui . 
da de los responsos correspondientes , previa atenta 
invitación que los Párrocos y Ecónomos harán á las 
Autoridades, Ayuntamientos , y corporaciones para su 
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asistencia. En los pueblos de mas de una parroquia 
tendrán lugar estos actos religiosos en la principal ó 
donde se acos tumbra , concurr iendo el Clero de las de-
mas . Salamanca 8 de Junio de 1 8 6 0 . — A N A S T A S I O , 
Obispo de Salamanca, 

A Nuestros muy amados en J. C, él Clero y fieles 
de esta Diócesis. 

El Excmo, é l imo, S r . Nuncio de S . Santidad en 
estos Reinos nos ha dirijido la carta y documentos 
s iguientes : 

N U N C I A T U R A APOSTÓLICA. 

ILMO. SEÑOR: De orden del Santo Padre tengo 
el honor de t rasmit i r á V . S. l ima, unos e jemplares 
de su decre to para la emisión de un emprést i to en 
favor del Erar io Pontificio, j un tamente con sU 
respect ivo Reglamento . Como verá por su lec tura , le 

* mueven á ello las angustias, que cada dia se hacen 
m a s imponentes , respecto del mismo Erario á causa' 
de los trislisimos acontecimientos que todos conocen, 
sin que alcancen á remediarlas las voluntarias ob l a -
ciones por generosas y abundantes q u e s e a n , l a s q u é 
con part icular gratitud y reconocimiento ha recibido 
y recibe Su Santidad do la piedad y del afecto de los 
Pre lados y fieles del mundo Católico. 

Empero , como le es de dulce consuelo el tener ' 
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confianza en la espléndida y leal españsiori de los 
senl imienlüs Católicos, con que el Dios de las mi-
sericordias se digna sostener su valor y su firmeza, 
hé aqni por qué al consentir en decretar el nuevo 
emprést i to no ha querido se siguieran las prácticas 
de cos tumbre , observadas en semejantes asuntos , 
sino antes bien ha determinado que fueran de tal 
naturaleza sus bases y condiciones que ofrezcan un 
modo fácil, ordenado y seguro con que pudieran lle-
var á efecto su filial propósito cuantos católicos s i n -
ceros existen, aun de fortuna limitada, que, desean, 
no dejar abandonado de su amorosa y ejicaz coopera-
cjon aPPadre común en estos dias de a m a r g a ^ ' ^ r u e -
bas y de profundas aflicciones. 

En efecto, el emprest i lo que consta de 190 millo-
nes do rs . al 5 por 1 0 0 y se emite á la par , está 
dividido en acciones de 3 . 8 0 0 r s , . de 1 . 9 0 0 y de 
3 8 0 ; para las cuales no se abre una venta como ob-
je to de contrataciones comerciales , sino se abren 
suscriciones á un tiempo en la mayor parte de los 
püises Católicos de Europa . Tales suscriciones no 
son gra tui tas , como es c aro por el Ínteres que so 
ofrece del dinero que se desembolsa; pero , con lodo, 
considerando el precio de la emisión y el curso algo 
inferior de las anteccdonles obligaciones del consol i -
dado Romano al 5 por 1 0 0 no pueden los accionistas 
esperar otra mayor ganancia. Pues bien, el sacrifi-
cio de esa mayor ganancia es la prueba de acata-
miento y de afecto que propone el Santo Padre á lo . 
dos sus hijos. A ellos, pues, se dirije f rancamente 
apremiado por la triste necesidad de tener que re-
currir á estraordinarios subsidios para llenar sus altos 
deberes; mas no pretende grandes rasgos de despren-
dimiento, ni graves privaciones; solo les exige que , 
€onleütándose con una moderada utilidad, con el fin 
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áe facilitar la defensa de los derechos (ya atropella-
dos en par le y en parle amenazados) de la Sania 
Sede y de la Iglesia universal , no se nieguen á lo-
mar parle en un emprést i to cuyas acciones son acce-
sibles á todas las clases que t ienen alguna comodi-
dad . siquiera sea pequeña . 

Este l lamamienlo á los fieles en general no duda 
el Sanio Padre que será bien acogido por los buenos 
españoles , en los cuales la acendrada devocion á la 
Cátedra de San Ped ro es uno de los caracteres na-
cionales mas evidentes y gloriosos; sin embargo, para 
que se consiga con mayor seguridad, me ha mandado 
que me dirija en Su Augusto nombre al Episcopado, 
para que jun to con el clero pres te á ello su eficaz 
cooperacion. Daráse en España, como en otros pa í -
ses , por los periódicos y por cualquiera otro medio, 
loda la publicidad posible al emprést i to; mas para 
hacerlo popular y alcanzar numerosas suscriciones. 
Su Santidad confia en las escilaciones y exhortaciones 
de los Prelados, quienes harán cooperar á ello á los 
Pár rocos y á todas las personas que conozcan á pro-
pósito para influir eficazmente en este obje lo . Así. 
pues , el Santo Padre desea que los Prelados unién-
dose con su Nuncio lomen sobre si los cuidados indis-
pensables para que se recojan con el mayor orden y 
j-cgularidad posibles las inscripciones, se recaude el 
precio de las correspondientes acciones y se en t reguen 
sus títulos á los suscri lores. Es esta una sobrecarga 
que so allega á las muchas atenciones que lieno 
Y. S . I . ; pero si se fija su pensamienlo tanto en El 
que se lo suplica como en su objeto, sé bien que no 
solo no le será pesada, sino anles bien ÍHUV agrada-» 
ble. 

En olra mia le haré presente el método que, según 
las instrucciones recibidas do Roma, y e l p a r e g i r d ® . 
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i lustradas personas del pais . se ba juzgado mas acer-
lado para efectuar el emprést i to , enviándole sucesiva-
m e n t e oU'os e jemplares del Decreto y del Regla-
men to . ° 

Ent re tan to le haré dos indicaciones: pr imera que 
el Gobierno de S . M. es sabedor de este emprés t i to , 
y no opone obstáculo alguno para que concurran á 
él con SU3 suscricciones los subditos de S. M . = = S e -
gunda que siendo muy reducido el t iempo hábil para 
hacer tales suscricciones, pues llega hasta el l S de 
Jun io , es del lodo probable que habrá una próroga. 

Me repilo de V. S . I . con distinguida considera-
ción su atento servidor y afectísimo he rmano . 

Madrid 2 0 de Mayo de 18GÓ.—Lorenzo Arzpbispo 
^ e T i a n a . = I l l m o . S r . Obispo de S a l a m a n c a . " ' 

DECRETO DE SU SANTIDAD 
l í L P A P A P I O I X . 

RARA LA EMISION DE ÜN EMPRÉSTITO, CON SU RESPECTIVO 
REGLAMENTO ESPEDIDO POR MONSEÑOR TESORERO GENEIIAL 

MINISTRO DE HACIENDA, 

D E C R E T O 
A Monseñor José de los Marqueses de F E R R A R I , nues-

tro Tesorero general. Ministro de Hacienda. 
Nos habéis hecho presente que Nuest ra Consul ta 
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de Estado para la Hacienda, y jun tamente el Consejo 
de Ministros, juzgando necesario en las muy notorias 
circunstancias presentes , ocurrir á la penur ia del Te-
soro púb l i co , han creido de común acuerdo que cou-
venia abrir un emprést i to en nuestros Estados y en 
pais extranjero; y que esta operacion indispensable 
debe realizarse conforme á las siguientes principales 
bases; 

1.° Que se autorice la emisión y venta por medio 
de suscricion pública de una renta consolidada de 
cuatrocientos sesenta y cinco mil escudos romanos 
anuales, al 5 por 1 0 0 al año, los cuales á razón de 
5 francos 37 céntimos 6 3 4 i l 0 0 0 equivalen á una 
penta d e 2 . 5 0 0 , 0 0 0 f rancos , (1) 

2 . " Que e s ta renta comience á devengarse desde 
el 1.° de Abril de 1 8 6 0 , aun cuando los suscri tores 
no hayan de desembolsar el respectivo capital sino en 
cuatro plazos diversos; 

3 ." Que los intereses se paguen por semes t res 
v e n c i d o s , á voluntad de los tenedores ce los t í tulos, 
en Roma , Nápoles, Par is , Bruselas . Amsle rdam. 
Londres . Dublin. Francfor t , Yíena, xMunlch. Berl ín, 
Luce rna , Madrid y Lisboa, 
. 4." Que el precio de emisión sea á razón de cien 
escudos romanos por cada cinco escudos anuales do 
r e n t a , ó sea de cien francos por cada cinco do ren ta . 

5 . ' Que en el caso de exceder las suscriciones 
la cantidad de renta mencionada, se emplee el sobran-
te en la amortización de la renta anter ior . 

Nos habéis hecho lairibicn presente la necesidad 
d e formar , para la mas pronta y regular ejecución 
del citado proyecto, un Reglamento bien meditado. 
t • I • • ' ' ^ 
• (i) La equivalencia de las m o n e d a s e a E s p a ñ a será la rec«' 
pocidaen 5 francos igual á 19 reales. 
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^ al efetíto habéis sometido á Nuestro examen uno 
redactado por personas de probidad y competentes . 

Por últ imo. Nos habéis pedido que en el caso de 
que tuviésemos áb i en aprobar formal y so lemnemente 
el mencionado emprés t i to , viniésemos en sancionar 
las susodichas bases y Reglamento respect ivo, coníi. 
riéndoos ademas todos los poderes necesarios para la, 
cabal ejecución del mismo. 

Harto persuadidos como Nos es tamos , no sin pro-
fundo dolor, de los urgentes apuros en que se halla-
e l h r a r i o por causa do los lamentables t rastornos o c u r -
r idos en algunas provincias deseando vivamente o c u r , 
r i r á estas urgencias en la manera mas posible v ade-
cuada, y seguros por tantas mues t ras como para g r a a 
Consuelo Nuest ro hemos recibido de todas las pobla-
Clones cristianas del mundo , de que en vano habré , 
inos piíesto en ellas Nuestra coníianza, y de que Nos 
auxiliarán con el susodicho emprés t i to , cuyas condi , 
toiones, haciéndole aun para los pequeños capitales, 
facilitaran la concurrencia de mayor número de susf 
qr i iores . no vacilamos un punto en acceder á lo q u e 
Nos habéis expuesto. Por tanto, 

Oido el parecer de nuestra Consulta de Estado pa* 
ra la Hacienda; oído igualmente el dic tamen del Con -
sejo de Ministros; 

Visto el Reglamento que debe servir de guia y ñor» 
ma para la emisión dé l a nueva renta consolidada. 

lo .r el presente Dec re to , en el cual que remos se 
tenga por expresado cuanto necesario fuere , do Nuesv 
tro motu propia, á ciencia c ier ta , y con la plenitud 
tíe iNuestra Apostólica y Soberana Autoridad, aproba-
rnos, ordenamos y sancionamos, desde ahora para 
puando haya de realizarse el emprést i to á Nuest ro 
l e s o r o . en Nuestros Estados y en pais Ex l ran je ro . 
en la camidad, modo, forma y condiciones susodichas;. 
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y al efecto autorizamos también y ordenamos la emi-
sión y venia por suscricion pública de una Renta con-
solidada, á razón del 5 por 1 0 0 al año, de c u a t r o -
cientos sesenta y cinco mil escudos ramanos, equiva-
lentes á 2 . 5 0 0 , 0 0 0 francos anuales, ó de mayor renta 
que resul tare de las suscriciones, la cual mayor ren ta 
habrá de emplearse en amortizar la deuda anter ior . 
La susodicha renta habrá de dividirse en las diversas 
categorías ó series determinadas en el respectivo Re-
glamento, que aprobamos en todas y cada una dei 
sus par les , queriendo se tenga aqui por expreso y li-
leralmenté reproducido al tenor del mismo; quedando 
Vos encargat o de firmarlo y circularlo para conoci-
cimiento del público, como también de expedir en 
Nuest ro nombre todas las órdenes y disposiciones ne-
cesarias y opor tunas , aun las que exigieren mención 
especial y precisa, á fin de que el dicho emprést i to 
y respectiva emisión y venia de nueva Renta .consoli-
dada se lleve á debido efecto, y sea reconocida como 
deuda del Estado del propio modo que las anter iores . 

Queremos y decretamos que Nuest ro presente De-
creto , aunque no admitido ni registrado en la Cáma-
ra , valga y deba tener s iempre plena ejecución y vi-
gor con Nuestra sola firma: no obstante la Bula de 
P Í O IV, Nuestro Predecesor De registrandis etc., la 
regla de Nuestra Cancilleria De Jure qimsüo non tol-
lendo, y cualesquiera olras Constituciones y Orde-
nanzas Apostólicas Nuestras y de Nuestros Predece-
sores , Leyes, Esl-itutos, l \ e formas . Usos, Práct icas 
ó Costumbres , ó cualquiera otra cosa quo fuere ó pu-
diere ser en contrario, las cuales todas y cada una 
derogamos especial y expresamente esta vez, y para 
el dicho efecto como si estuvieran aqui expresas y 
l i lcralmente trascri tas . 

Dado en nuestro Palacio Apostólico del Vaticano, 
2 
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á diez y ocho de Abi'il de mil ocbocienlos se.senla, 
año decimoeuarlo de Nufisti'O PoHlir i€ado.=PIO-
P A P A iX. 

Para ejecuta'' las disposicioms prescritas por Su 
Santidad en su Decreto Soberano de hoy 18 de Abril 
de iSGO, registrado en el oficio de Andrés Cecconi, 
Secretario y Canciller Jíe la Reverenda Cámara 
Apostólica, y con soberana aprobación, se ha expe-
dido el siguiente 

R E G L A M E N T O , 

1 ." Desde 1.° de Mayo á 15 de Junio sigiiienl© 
&e abrirán suscrieiones á la renla anual consolidada 
de cualrocienlos sesenta y cinco mil Escudos iloraa-
nos , á 5 por 1 0 0 al año, los cuales, á razón de 5 
f rancos 37 cént imos y 6o4j lOOO por cada escudo ro-
m a n o , forman una renla anual de dos millones qui-
nientos mil f rancos, cuya emisión y venta han s ido 
autorizadas por Su Santidad en su Decreto de este 
dia 18 de Abril corr iente , registrado por Andrés Cec-
coni , Secretar io y Canciller de la Reverenda Cámara 
Apostólica. 

2 . ° Las suscrieiones en Roma serán recibidas en 
la Secretaria general del Ministerio de Hacienda. En 
pais ext ranjero serán recibidos por las personas de-
signadas al efecto en cada Diócesis, y central izadas 
en la poblacion donde resida el representante de IÍJ 
Sania Sede ú Qtra persona delegada, á saber: en Ná-
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poles, Par i s , Bruselas , Amslerdam, Londres , Dublin, 
FrancforU Viena, Munich, Berlín, Lucerna , Madrid 
y Lisboa. 

3 . " La. renl,a, anual de cualrocienlos sesenta y 
cinco mi! escudos romanos, equivalente á dos mil lo-
nes quinientos mil francos, comenzará á correr el 1 
de Abril de 1 8 6 0 , desde cuyo dia devengarán intere-
ses los snscr i tores , aunque el desembolso del capital 
$e haga en las épocas expresadas á continuación y 
posteriores á los vencimientos. 

4 . ° El precio de suscricion se lija en cien escudos 
romanos por cada cinco de renta anual, ó sea do' 
cien francos por cada cinco francos. Este precio se 
pagará en moneda de oro ó plata, á razón de 5 f ran-
cos 37 céntimos CSiflOOO por cada cscudo romano, 
correspondiente á 18 baiocos 6 0 céat imos de mone-
da romana por cada franco. 

Se pagará al contado el 3 0 por 100 del capital; el 
2 0 por 100 el l d e Agosto; el '20 por 100 el 1 d e 
Noviembre siguiente, y de osle plazo se deducirá el 
2 1 |2 por 1 0 0 c o m o ' i m p o r t e del semestre del in-
terés vencido el 1." de Octubre de 1800 ; el resto en 
fin, ó sea el 3 0 por 1 0 0 , se pagará el 1." de Febre ro 
de 1 8 0 1 . 

5 ." En Roma, los pagos so harán en la Caja da 
la Depositaría general de la Reverenda Cámara Apos-
tólica; y en país extranjero , en casa de las personas 
encargadas de recibir las suscricíones al tenor de lo 
dicho en el articulo 

0." Los suscritores podrán pagar anticipado el 
capital integro, ó uno ó mas plazos; v e s t e pago ant i -
cipado podrá verificarse en el momento de la suscri i 
cion, ó al vencimiento del segundo ó tercer plazo Del 
pago se deducirá el importe del descuento. 

Pasado un mes desde el vcncimicnto. de uno 
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(le los plazos fijados sin haberle sal isferho el siiscri-
lo r . (ineilará ésle privado de lodo derecho, y Hhre 

de toda obhgacion. En este caso, las sumas que hu-
biere pagado, quedarán á beneficio del Tesoro Ponti-
ficio. 

8 . " En el aclo del primer pago recibirá el suscri-
tor uno ó varios liUiios provisionales correspondientes 
al valor de su suscricion, y en los cuales serán anota-
dos y acreditados los pagos que se hubieren ya hecho 
conforme á losart iculos 4 . ° y G.° 

Terminado el pago total, se cambiarán los t í tulos 
provisionales pon títulos definitivos. 

9 . " Los títulos provisionales serán en capital 
De i 8 escudos romanos 6 0 baiocos, (cien francos) 

renta anual 9 3 baiocos (cinco francos) . 
De 9 3 escudos romanos (quinientos francos) , renta 

anual 4 escudos 0 5 baiocos, (veinte y cinco francos) . 
De 18G escudos romanos (mil f rancos) , renta anual 

9 escudos 0 5 baiocos (cincuenta f rancos) . 
Cada cual de estas séries tendrá sus números de 

orden . Los títulos provisionales en Roma, serán fir-
mados por el Ministro de Hacienda, y en pais extran-
je ro por los representantes de la Sania Sede, ó por 
las personas ¡delegadas. Ademas serán sellados con 
t imbre seco. 

4 0 . Las suscriciones recaudadas en pais extranje-
ro, al tenor de lo dicho en el artículo 2 . ° , serán ex-
pedidas á Boma al Ministerio de Hacienda por los re-
presentantes dé la Santa Sede, ó por los delegados. 

H . Los títulos definitivos serán al portador, y 
tendrán un número de orden. El capital y renta anual 
corresponderán á los de los lílulos provisionales. Se-
rán firmados por el Director General de la Deuda 
pública, por el Secretario genera l , y por el Contador 
de la Dirección. 
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4 2 . " Serán sellados con un linibre sflcb, en dofldó 

se vean grabadas las insignias ponlificias con la sU 
giiienle i n sc r ipc ión :S=SÍÉI ÍO Pontificio.=Débito pub-
6 / ¿ c o . = S e r á n ademas autorizados con olro sello ne-
g r o , y en él la inscr ipc ión .=jDtrez tone generala 
del Débito Pubblico.-^A los lilulos iré adjunto un 
ta lón, mediante cuya presentación al espirar el plazo 
de veinte años, obtendrá el por tador , en Roma ó en 
las ciudades de pais ex t ran je ro que al efecto se desig-
nen entonces , una nueva lioja do cupones para o t ros 
veinte años . Es t e talón irá también sellado con u a 
t imbre seco mas pequeño, y con otro negro, en q u e 
se leerán respect ivamente las propias inscripciones 
arriba mencionadas. A la nueva loja de cupones que 
sé ent regue al espirar el prlmei- plazo de los dichos 
veinte años, irá ad jun to otro talón para la renovaciou 
inmediata, y asi en ade lan te hasta que el Estado re iu ' 
t egre el capital . 

1 3 . Los intereses se pagarán por semest res ven-
cidos, á voluntad de los tenedores, en cualquiera da 
las ciudades designadas en los lilulos mismos. 

14. El tenedor del cupón será reconocido como 
verdadero acreedor y poseedor, y en este concepto se 
le pagará inleres. sin excepción alguna. El cupón sa< 
lisfeclio será sellado con el correspondiente sello de 
cancelación, y se cortará unode sus cuatro lados. 

1 5 . Al espirar cada periodo de veinte anos se en-
tregará la nueva boja de cupones al que presentare al 
efecto el talón respect ivo, y también sin excepción 
a lguna, 

1 6 . Si el importe de las suscrioiones excediese la 
susodicha renla de cuatrocientos sesenta y cinco mil 
escudos romanos» ó sea de dos millones quinientos 
mil f rancos, se emitirá una cantidad de renla corres-
pondiente al exceso, y su iaiporle será cmpleqdo en 
aii ionizar la deuda anleiiut ' . 
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. i ? . Del presente soberano Decreto, y Reglamen-
to ad junto , legalizados uno y olro por S . E . R . el 
Cardenal Seprelario de Estado, habrá respect ivamen-
te un ejemplar en poder dej representante de la Santa 
Sede p de |a persona encargada en cada una de las 
ciudades pnlps designadas; asi como en cualquier p a r -
le donde se recogieren susf r ic iones . habrá igualmente: 
copias del citado Decreto y Reglamento , legalizadas 
por el representante de la 3anla Sede, ó por la persona 
(Encargad?. 

R o m a . Ministerio de Hacienda, á 1 8 de Abril 
de 1 8 G 0 , — E l Tesorero general , Ministro de Hacien-
d a . = G . F E I Í R A H I , 

El presento Decreto Pontificio, firmado for Su 
Santidad el Papa Pió IX, con el mjunto Reglamen-
to firmado igualmente por Monseñor José de los 
Marqueses Ferrari, Tesorero general. Ministro de 
Hacienda, han sido registrado^ como documentos pú-
blicos en el oficio del infrascripto Secretario y Can-
ciller de la lievcrenda (Jumara Apostólica, por Mon-^ 
señor el caballero Antonio Pagnoncelli, Comisario 
general de la propia Cámara Apostólica, el mismo 
dia citado 18 de Abril de 1 8 G 0 — A N D R É S CECCO."VI, 
Secretario xj Canciller de la R. C, A, 

Los anteriores documenlos os habrán hecho com-
prender el objeto imporlqnlisimo que S , Santidad se 
propone y los imperiosos motivos que le han impul-
sado á adoptar esta medida. La angustiosa situación 
en ([UO sucesos de todos conocidos han colocado á la 
Sania Sede , y los vitales intereses no solo católicos 
sino liinibien sociajos que tan valerosa como prinlen-
lemente deliende, son eslimillas mas (|ue sulicicntes 
para que cuantos se precia» de hijos do la Iglesia y 
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se liallan favorecidos por ia Providencia con bierjes 
de fortuna respondan en proporcion de sus faculta-
des al l lamamiento de su supreaiQ Gefe en lo espiri-
tual . Se apeja, no pbslnnle , á nuesfra cooperacion y 
aceptando de buen grado el encargo qne se nos ha-
ce, un imos nuestra débil voz á la poderosa dp| Pad re 
común y Pastor Universal de los fieles, para escita-
ros á que toméis parte en el enipréstito que con co-
nocimienlo del Gobierno de S . M. se ha abierto en 
todas las diócesis de España como en casi lodos jos 
paises patóhcos. ¿Y quedará defiaiidada la confianza 
con que el inmortal Pió IX se dirije con esta oca-
sion á los católicos de buena voluntad? No lo teme-
mos >pr parte de nues t ros amados diocesanos á quie-
nes (listipgue una profunda adhesión y una deferencia 
nunca desmentida hacia la Santa Sede . Seguros es-
tamos de que los que disponen de recursos ha iaa 
gustosos en su obsequio e | sacrificio de mayor ganan-
cia que la del 5 -por 100 que se ¡es ofrece y tomarán 
el mayor númeri) de acciones que les sea posible. 

Para que asi se verifique dentro del plazo señalado, 
que concluye en 15 de Julio próximo en virtud de 
la próroga acordada por el Ministro de Santi-
dad, exhortamos y encargamos á lodos los Párrocos 
y Ecónomos, á quienes según las instrucciones de 
S , Santidad se encomienda la propogacipn y realiza-
ción del emprés t i to , que desde luego y asociados de 
algunas personas influyentes, que formarán una jun ta 
larroquial con este objeto, inviten personalmente á 
os feligreses que se hallen en disposición de suscri-
b i rse . destinando al efecto un plif^go encabezado con 
el epígrafe de «Siiscricion al Empréstito Pontilicio» 
en que cada uno bajo su firma espresará el número 
y clase dp acciones por l a sque se ' in teresa , ó ent re-
gándoles por separado una papeleta que firmarán con 
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1x1 misma especificación, cuidando de remitir á mies-
Ira Secretaria el pliego ó las,papeletas de suscricion 
para reclamar los correspondientes títulos ó inscrip-
ciones que se entregarán á los interesados en el acto 
de realizar el pago del pr imer plazo del capital sus-
crito. Del celo de las juntas parroquiales nos prome-
temos este servicio importante, así como que nos darán 
cuenta de ocho en ocho dias del resultado que^^ofrez-
pa la suscricion, para darla, según se nos previene, 
á la Nunciatura Apostólica, y comunicarles las órde-
nes oportunas para la recaudación del capital y su 
entrega al comisionado del Bunco de España por cuyo 
conducto ha de girarse á Madrid, según convenio de 
lí) Dirección general de dicho Establecimiento. 

Salamanca H do Junio ile | 8 6 0 . = A N A S T A S I O , 
Obispo de Salamanca. 

Según tenemos ofrecido se empieza á insertar en este núme-
ro la lista de ios donalivos iieclios á Su Santidad en virtud de 
)a suscricjou Voluatarja abierta en la Diócesis. 

Rs. Cént. 
El £! 

I). 
El 
fai 
El 
El 
El 
I ) , 

Ilmo.Sr. Obispo. 
limo. Cabildo y Bcneijciados de la 
üeai Capiiia de San Marcos. . . , 
Manuel Quiroga. . , . . , . . . 
Juan Manuel Keal. . . . . , , . 
Pi'H'rQco de Villoría, 
de Yilloi'iiela- - • . 

» t • 1 Catedral, 

de Aloriñigo. 
(le Habilaftveiite. , , . . 
del Campo de t'eñaranda. 
Augci v , , , 

í • • 1 

20000 10000 
5 0 0 0 

3-20 200 80 80 
-ÍOO 
5 0 0 
5 0 0 100 
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D. Ramón López Albaredo lOOO 
La sirvienta del mismo . 10 
El Párroco de Cordovilla . lUO 
D. Carlos Fe r ro , profesor de (linijia. 100 
El Párroco de San Martin d e Salamanca. . . . . 580 
1). Gaspar Escudero, Diputado provincial. . w . 160 
Doña Agustina Cedrón de Escudero. . . . . . ^ 160 
D. José Gerónimo Escudero. ^ 2 0 
Doña Teresa Saturnina Escudero. . . . . . . . . 2 0 
D . Antonio Inocente Escudero. 9 0 
D. Agustin Pascasio Escudero. . ¿ . . . . . . . 2 0 
Pedro Sanckez, sirviente. . . . . . . . . . . . 4 
El Párroco de Cantalpino. . 2 0 0 
El de Encinas de Abajo 160 
D. M. E Esclaustrado del Orden de S. Bernardo] 1 0 0 
D. AntonioElena. i g 
Doña Deogracias Elena. . . ¿ , 14 
El Párroco de Villagonzalo. . . . . . . . . . . 160 
Los feligreses de Villagonzalo 4 5 60 
Los feligreses del Carpió, anejo de id. . . . . . 40 50 
El Párroco de Santa Maria de Santlo. . . . . . . 60 
D. Pedro Quintero, Arcipreste de Alba 100 
D. Hipólito Martin, Párroco de San Juan de id. . 80 
D. José Perez, id . de Santiago de id. . . , . , . 60 
Un Carmelita Descalzo de id. , g o 
D. Canuto Ilodriguez, Diácono. 19 
D. Juan Blanco. 19 
D. Angel Gacio ' 19 
Los Albaceas de D. José Rodriguez. 10 
Antonia Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . 4 
Sebastian Carrero. . . . . . . . . . . . . . . 4 
D. Manuel Elena. 19 
Lic. D. Calisto V e l a . g o 
La familia del anterior. [ 2 0 
D. José Serrano. . . 30 
El Párroco de Pajares . . . . . . . . . . . . . . 40 
José de Dios, vecino de id. . . . . , , . . . . , • g 
José Prior, id v ^ . . . . . . . 1 4 
Ignacio Morales, id ' ] ' 4 
Francisco Perez, id 4 
Luis fleuilo, id . . • . . ! ! . ! [ 4 
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A p s l i i j Villoría, id 
Ambrosio Marcos, id. 
Kanion de Cabo, id. . . . . . 
Atiiano Sánchez, id. . . . . . . . 
Fraucisco Benito, id. . . . 
José Perez, id. 
Pedro Prior, id. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ildefonso Rodríguez, id. . . . . . . . . . . . . . 
Manuel Morales, id. . . . . . . . . . . . . . , 
Francisco Morales, id. . . . . . . . . . . . . . . 
Francisco Morales Cavo, id. 
Deogracias Alonso, id. . . . 
José Moreno, id. . ; . : . ¿ 
Juan Francisco González, id. . . . . . . . . , . 
I l iguel Fernandez, id. . . . . . 
Antonio de Dios, id 
Josefa Herrero, id. . . . . 
Santiago Armenteros, id. . 
El Párroco de Villalba de los Llanos 
El Sr . Arcipreste de Arapiles . . 
I). Gaspar Andrés" Caballero, Párroco de Santa Ele-

na, Ledesoja. . 
El Párroco de Pedroso 
El encargado de Huerta 
El Párroco de Santa Marta 
El P. Juan Manuel Real, Teniente de Aldeatejada. 
D. Angel Mar t in , ' Esclaustrado. . . . . . . . . . . . 
El Párroco de Sancbon de Robledo. 
Una persona que no quiso dar su nombre 
El Teniente Párroco de la Mata de A.rmuña. . . . 
Un Parro impedido de este Obispado. . . . . . . 3í] 
El Administrador del 'Seminario Conciliar. . . . 
Dr . D. José María Llopís y Dominguez, encargado 

de la asignatura de Disciplina Eclesiástica en esta 
Universidad -JOO 

La superiorá de las hermanas de la Caridad [del Hos* 
pício. 20 

La id. de las del Hospital. i 9 
D. E . M. Párroco d e l Arcíprestazgo de Alba. . . 38 
El Párroco de Santo Tomé de Rozados 100 
El Párroco de Machacón. . ' , 4Q 

2 
1 
1 
1 
2 
4 i 38 
2 
2 
2 
2 
» 2 5 
2 

98 
4 
3 
2 
2 

2 0 0 
57 

500 
80 
4 0 
19 

200 
20 

160 
3840 

40 
38 
10 
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El<le Genlerrubio. . . . . . . . . . . . . ; 38 
p . Gerónimo Vázquez, Catedrálicó del Iiisliluto.- . «O 

TOTAL, . . , . . 4 6 1 1 2 7 1 

Se continuará. 
La suma anterior se halla Jíá en poder del Excmo. Sr . Nunn 

CÍO de Su Santidad eq Madrid, por cuyo conducto ha de llegar 
á su deslino.—Lic. D. Manuel Quiroga, Srio. 

F L O R E S DE MAYO. 

Nolab lemen le se han distinguido eslo año los ob-
iscqiiios tr ibutados en la Iglesia de la Clerecia á Ma-
ria Santísima, Madre del Amor Hermoso . L a Arch i -
cofradía erigida en esta Ciudad ha desplegado todos 
los r ecursos de su piadoso celo para festejar con la 
mayor solemnidad á su escelsa patrona en el mes 
de Mayo último consagrado á su cullo. Desde el pri-
mero hasta el ú l t imo,dia , un gran concurso ha acu-
dido al espacioso templo á rendir el homenage de su 
devocion á la Reina de los Angeles, y en lodos ellos 
se han pronunciado pláticas y sermones por P r e b e n -
dados de la Santa Basílica Catedral , Profesores y 
alumnos del Seminario Centra l , Párrocos y otros Sa-
cerdotes , que con laudable desinterés y especial sa-
lisfaccion se han prestado á desempeñar esa imporr 
lante parte de su subl ime ministerio. El pr imero del 
corr iente, el l imo. S r . Obispo de la Diócesis celebró 
el Santo Sacrificio de la Misa á las siete de la mañana y 
repart ió la Comunion á una multitud de personas que 
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se acercaron á la sagrada mesa; y á las diez luvo 
lugar la función principal con Sermón y S . D. M. M. 
P o r la larde despues dp solemnes completas y reser-
var al Sahlisinio Sacramento , se sacó por pr imera 
vez en precesión la bellísima Imagen de Nues t ra 
Señora , r icamente vestida con los preciosos t ú -
nica fy manto bordados en oro por unas señori tas 
devotas, en cuyo t rabajo se han ocupado muchos me-
ses . En la car re ra , á la que se agolpaba un gentio 
inmenso para participar de tan hermoso especláculo , 
doce niñas ataviadas con vistosos trages, iban derra-
mando flores que llevaban preparadas en bandejas . 
Una música cerraba la marcha hendiendo los a i res 
con sus armoniosos acentos y amenizando ese acto 
religioso. Reciban por ello nues t ro parabién los Se-
ñores miembros de la Junta Directiva de la Archico-
fradia y lodos cuantos han cooperado á fes te jar de 
una manera tan bril lante á nuestra Madre y Señora 
la Santísima Virgen. 

AVISOS. 

4 C o n motivo del Concurso á C ura tos se s u s ^ 
pende la conferencia moral del mes de Jul io próximo. 

2 . " En esta Secretar ia se espende á t res reales 
vellón el escelenle folleto t i tulado [¡Ni Rey ni Papa U 
Lie, Manuel Quiroga, Sr io . 

IMPRENTA DE U . T E L E s r o t t o O L I V A . 
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